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Como quiera que se agotó el trámite previsto en el numeral 1° 

del artículo 579 del Código General del Proceso, y, mediante 

comunicación remitida vía correo electrónico el día 23 de enero 

de esta anualidad, la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

emitió pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones dentro 

de la presente demanda que para proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA CAMBIO DE NOMBRE POR SEGUNDA VEZ, impetra a través 

de apoderado judicial, el señor HUGO MAURICIO PÉREZ CASTILLO, 

y, considerando que con las pruebas obrantes en el expediente, 

es suficiente para adoptar la decisión de fondo que el presente 

asunto amerite, se dispone prescindir de la audiencia a que 

alude el numeral 2° del artículo citado en precedencia, y, en 

su lugar, una vez alcance ejecutoria este proveído, se ordena 

que por secretaría se ingrese el presente asunto a la lista de 

procesos a despacho para sentencia sin oposición, a fin de dar 

aplicación a lo previsto en el inciso final del parágrafo 

tercero del artículo 390, en armonía y consonancia con el 

numeral 2° del artículo 278 idem, esto es, dictar sentencia 

anticipada, escrita y de fondo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

15 FEBRERO DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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